
JUICIO: “FINEXPAR SOCIEDAD ANONIMA 
EMISORA DE CAPITAL ABIERTO C/ PARTIDO 
LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS S/ 
ACCIÓN EJECUTIVA.” i

ASUNCION, 10 de Noviembre de 2020

               Atento al escrito presentado vía electrónica, ordenase la apertura de una 
cuenta judicial a nombre del presente juicio y a la orden del Juzgado en el Banco 
Nacional de Fomento, y para el efecto, líbrese oficio electrónico correspondiente.- 
 
  
Ante mí:

Para conocer la
validez del

documento,
verifique aquí.
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